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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “RAMÓN Y CAJAL”

39 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2018, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario “Ramón y Cajal”, por la que se dispone la publicación en los bo-
letines oficiales y en el “perfil del contratante” en Internet de la subsanación de
errores materiales aritméticos en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y de Prescripciones Técnicas de la convocatoria del contrato de sumi-
nistros para la adquisición de material de diálisis: Fungible para el Almacén
General del Hospital Universitario “Ramón y Cajal” (expediente: 2017000008).

Por Resolución de 1 de febrero de 2018, de la Gerencia del Hospital Universitario “Ra-
món y Cajal”, se hace pública la convocatoria del contrato de suministros por procedimien-
to abierto y criterio precio, para la adquisición de material de diálisis: Fungible para el Al-
macén General del Hospital Universitario “Ramón y Cajal”. (Expediente: 2017000008),
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 12 de febrero de 2018,
y en el Portal de la Contratación Pública el 6 de febrero con número de referencia 2134547.

El Director-Gerente del Hospital Universitario “Ramón y Cajal”, de conformidad con
lo dispuesto en la Resolución de 25 de febrero de 2011, de la Viceconsejería de Asistencia
Sanitaria, de delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-
presupuestaria (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 76, de 31 de
marzo de 2011),

RESUELVE

Rectificar los Pliegos de Cláusulas administrativas y Pliego de Prescripciones Técni-
cas del procedimiento para la adquisición de material de diálisis: Fungible para el Almacén
General del Hospital Universitario “Ramón y Cajal” (expediente: 2017000008), para sub-
sanar errores materiales aritméticos encontrados.

Los nuevos Pliegos de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas que ri-
gen para el expediente 2017000008 se encuentran disponibles para todos los interesados en
el “perfil del contratante” de la Comunidad de Madrid:

http://www.madrid.org/contratospublicos

Madrid, a 12 de febrero de 2018.—El Director-Gerente del Hospital Universitario
“Ramón y Cajal”, Juan José Equiza Escudero.

(01/5.083/18)
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